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recha 24 derebrero de 2e22,que contiea§llir=ir:yr"rlt"#; S.:3[3?r1i?';ii?ri;sobre nulidad de Resolución Jefatural N' 0649-zozo-cnsrt¡lonroo-oo ,"lun ResoluciónJ.udicial ry'13 asignada en el expediente judicial N" 00366:2 o1g-o-2201-JR-LA-01, en un totalde doce folios (12) útiles; y

N.o 043 0 -2022-GRSM/DRE

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educaciónen el artículo 76 establece.La Dirección Regional de Educación es un órgano especiatizadode I Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
cirrcunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lalidad de la Dirección ional de Educación es promover la educación, la cultura, el

Reg
la recreación, la ciencia y la tecnolog ía. Asegura los servicios educativos y losramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional , para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales',;

Que, por Ley No 2765g Ley Marco deModernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara at Estado peruano ende modernización en sus diferentes instanci?S, dependencias, entidades,nizaciones y procedimientos , con la finalidad de mejorar la gestión ica y construir uno democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;
públ
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Proceso de Modernización la gestión del Gobierno n"g¡onlr de san lt¿"rtrñ, .on el objeto deincrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servici-o áé l. c¡uoáoánia, v áitiri..r el usode los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de Modérn ización implicaacciones de Reestructuración orgánióa, Reorganización Ádm¡nistrativa, turün'y oi.orución delas entidades del Gobierno Regional en tant-o exista duplicidad oe runc¡onás o integranoocompetencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023-2018_GRSM/CRde fecha 10 de setiembre de 2Q18, en el artículo primero sá resuelve "Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - Éor oel óooierno Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N. 0649_2020_GRSM/DRE/DO-oO de fecha 31 de agosto- de 2020, er¡áie oe la or¡t¡ñ, oá op"rrciones dela unidad Ejecutora 300 - Educación 
-san 

Martín, ,""oná"" créditos devengados a favor dedoña ESTELA GABRERA MONTOYA, cónyugl oel piotesor Ronal .n-rro" Ruí2, porconcepto de subsidio por luto y gastos de sepeúo,ialculaáo sobre la base de su remuneracióntotal integra en aplicación del Decreto supremo tr¡" osi-gl-pcM articulo ái inciso b) y ellnforme Legal N' 524-2012-SERVIR/GPGS; por la suma de s/. 1z6.so;en cumplimiento a lasentencia contenida en la Resolución N' 05 de fecha 02 de julio dé 
-z,olg, 

v confirmadamediante Resolución N" og de fecha 04 de diciembre áá zoh, recaído en' et expedientejudicial N" 00366-2 018-0-ZZO1-JR-LA-O1 
;
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SE RESUELVE:

DECLARA RLA

de la Resotución
NO

por la suma de S/
LIDAD Por mandato judiciat

NU
de fecha 31 de agosto de2020 , que reconoce como créditos devengados
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126.50 a favorde doña ESTELA CABRERA MONTOYA, cónyuge del profesor Ronal chumbe
Ruí2, por concepto de subsidio por luto y gastos de sepelio, calculado sobre la base de su

remuneración total integra en aplicación del Decreto Supremo N" 05,t-91-PCM artículo 8"

inciso b) y el lnforme Legal N'524-2012-SERVIR/GPGS; mandato que se encuentra
contenido en la Resolución Judicial N'13 de fecha 29 de octubre de2020 asignada en el

expediente judicial N' 00366-2018-0-2201-JR-I-A-01 emitida ante el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Décimo considerando
de la Resolución Judicial N" 13 de fecha 29 de octubre de2020 asignada en el expediente
judicial N" 00366-2018-0-2201-JR-LA-01 emitida ante elJuzgado de Trabajo Transitorio - Sub
Sede Moyobamba.

,; i,. .ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente

resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San

Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín y a la Procuraduría

Pública Regional de San Martín.

ARTíCULO CUARTO: PUBLTCAR la presente

resotución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de EducaciÓn San Martín
(www. dresa nm a rti n. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Gúmplase.

GOBIEFilO
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Momtz
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